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CONTESTACIÓN DEMANDA - DEMANDA DE RECONVENCIÓN RADICADO No. 2021 -
2007

FRANKLIN LAITON <FRANKLINLAITON@hotmail.com>
Mié 08/03/2023 14:44
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha
<jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gerencia@abogadosespecializadoscms.com
<gerencia@abogadosespecializadoscms.com>;WILMER ACUNA <wilmeracuna461@gmail.com>

Me permito remi�r con la presente a su Despacho y a la apoderada de la demandada la Contestación de
la Demanda y Demanda de Reconvención, e igualmente por separado otros documentos que hacen
parte tanto de la contestación demanda como de la Demanda de Reconvención,  en razón a que por el
�po de archivo no se logró adjuntar a los archivos de contestación de reconvención. 
 

Atentamente,

FRANKIN DANILO LAITON ROJAS
C.C. No. 79.472.895 de Bogotá
T.P. No. 83381 del C.S. de la J.
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Señor (a) 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

E.S.D. 
 

REF: PROCESO 2021 – 207 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 

DEMANDANTE: YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON C.C. 

53.102.559. 

DEMANDADO: WILMER ACUÑA GIL C.C. 88.309.868 

                      TRÁMITE: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
FRANKLIN DANILO LAITON ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá 

D.C., abogado titulado, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.472.895 de 
Bogotá D.C., con tarjeta profesional número 83381 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando conforme al poder conferido por el señor WILMER ACUÑA GIL, me permito 

adjuntar a la presente Contestación de la Demanda. 

A su vez y en razón a lo pesado de los ocho (8) videos para cargarlos en el mismo archivo 

de contestación de la demanda, solicito a su Despacho se permita sean allegados en físico 
en discos CD o Memoria a efectos de que sean tenidos como pruebas, ya que se han 
anunciado en al dar respuesta al escrito de demanda, videos en los que se prueba actos de 

infidelidad de la demandante. 

 

Atentamente, 
 

 
FRANKLIN DANILO LAITON ROJAS 
C.C. No. 79.472.895 de Bogotá 

T.P. No. 83381 del C.S. de la J. 
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Señor (a) 

JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

E.S.D. 

REF. – PROCESO No. 2021 – 207 

 

FRANKLIN DANILO LAITON ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá 

D.C., abogado en ejercicio identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, obrando conforme al poder conferido por el señor WILMER ACUÑA GIL, quien es 

mayor de edad, domiciliado y residente en Soacha – Cundinamarca de acuerdo al escrito de 

subsanación y el traslado de la demanda, en termino doy contestación a la misma, así: 

 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: Es cierto. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto 

 

AL TERCERO NUMERADO SEGUNDO EN LA DEMANDA): Es cierto que son padres de 

la menor, pero fue concebida previa a las uniones mencionadas en hecho uno y dos, sobre 

el estado de embarazo a mi mandante no consta ello. 

 

AL CUARTO (NUMERADO TERCERO EN LA DEMANDA): No es cierto, este tipo de 

conductas que la accionante pretende endilgar a mi mandante han sido llevadas cabo por 

ella, inicialmente en la ciudad de Leticia - Amazonas, donde a instancia del señor ACUÑA 

GIL la señora  YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON entró a laborar a la Cámara de 

Comercio de Leticia – Amazonas, lugar en el que ella estableció un relación sentimental con 

el compañero de trabajo de ella señor RICARDO ALDANA, lo que condujo a que en la 

comisaria de Familia de Leticia la CUSTODIA y TENENCIA de la menor hija de la pareja 

quedara en cabeza de ambos padres y en el evento de que no se diera reconciliación la 

menor quedaría bajo la responsabilidad del señor WILMER ACUÑA GIL, como la señora 

CONTRERAS RINCÓN aspiraba a formalizar una relación con el señor ALDANA, lo que al 

final de cuentas no se le dio, pero que dejo evidencia de que poco interés tuvo sobre la 

menor hija al aceptar que se quedara con el padre de no haber reconciliación, ante los 

hechos de nueva  separación  por  las  razones  de  infidelidad  de  la  señora  YURLEY  

KARIME  CONTRERAS RINCÓN y en atención al acta de conciliación en mención la 

Custodia quedó en cabeza del padre, lo que ella ha desconocido, por lo que incluso fue 

denunciada penalmente por ejercicio arbitrario de la custodia y tenencia por el padre de la 

menor. 

 

AL QUINTO (NUMERADO CUARTO EN LA DEMANDA:  

 

4.1. No es cierto, se reitera fue la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON, quien 

ha dado origen a la causales de Divorcio, ella es quien ha sido infiel como se indicó con el 

señor RICARDO ALDANA en leticia Amazonas, en la ciudad de Bogotá entre los días 17 al 

19 de Diciembre de 2020 con los señores JHON HAMER ORTÍZ CALDERON y el señor 

ALEX ALBERTO LOPEZ ROLDAN, en la forma como se narra en la demanda de 

Reconvención. 

 

AL 4.1 – No es cierto, mi mandante cumplió con todas sus obligaciones de padre y esposo, 

el acta en mención fue producto de exigencia de la señora YURLEY KARIME en la errónea 

creencia de que el señor ACUÑA GIL, no la llevaría junto con la menor a su lugar de trabajo 

en Leticia – Amazonas, empero una vez allí conviviendo bajo el mismo techo, mi mandante 

cumplió cabalmente con todas las obligaciones y no por la existencia de un acta de 

conciliación sino por ser conocedor de sus deberes. 

 

AL SEXTO: No es cierto,  muy por el contrario ella al verse descubierta en sus actos que 

atentaron de manera ostensible contra la armonía fidelidad y lealtad familiar, pretende 

constituirse como víctima, siendo la victimaria con sus actos de infidelidad, siendo así que 

cuando se vio descubierta en Diciembre de 2020, golpeó con extremada violenta a su esposo 

al haberle este puesto en evidencia, lo que motivo acción penal contra ella por lesiones 

personales, cuyas pruebas se aportan con esta contestación y demanda de reconvención, 
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cada uno de los numerales narrativos de este hecho no son ciertos, busca con afirmaciones 

falaces poner a cuenta del señor ACUÑA GIL la conductas que ella misma desplegó y que 

dieron al traste con la relación matrimonial. 

 

En cuanto a lo numerales del hecho se contestan asi: 

 

AL 6.1. – No es cierto y contiene per se un contenido contraevidente, pues de haber sido 

así el matrimonio no se habría dado, así como ella tampoco se hubiere ido a vivir con su 

entonces compañero a Leticia – Amazonas. 

 

AL 6.2. – Ello no es cierto, reiterándose lo contestado al 6.1. 

 

AL 6.3. – Cierta la compra del lote, empero solamente con dineros del señor ACUÑA GIL, 

empero ante el hurto de un cemento hubo llamado de atención respetuoso, pero la 

demandante, acomoda el dicho para posar de víctima, no obstante a pesar de que no es 

cierto aún no había matrimonio para que se alegará como tal que el bien ingresara al haber 

conyugal y de igual manera una persona con los supuestos maltratos, jamás se habría 

casado y durado seis años más con su esposo, hasta cuando fue descubierta en su segunda 

y tercera infidelidad en menos de tres días. 

 

AL 6.4. – Se reitera lo antedicho anotando una vez más que no es cierto este decir. 

 

AL 6.5. – No es cierto, busca la demandante justificar los actos realizados tratando de 

responsabilizar a mi mandante. 

 

AL 6.6. – Es cierto, empero de común acuerdo de la pareja para contraer nupcias, ella se 

encargaría de los preparativos, mientras el señor ACUÑA GIL entregaba su cargo en Leticia 

a quien lo reemplazaría. 

 

AL 6.7 -  No es cierto, más aún que el día 23 de Diciembre de 2020 de mutuo consenso 

disolvieron y liquidaron la Sociedad Conyugal eso es al día siguiente de haber sido 

descubierta en sus actos de infidelidad y haber ella iniciado acciones en contra del señor 

ACUÑA revestidas de mala fe, de igual manera la prementada violencia económica se sale 

de toda realidad, ya que ella ha laborado de manera continua, efectuando aportes menores 

al hogar, mientras el señor ACUÑA GIL, asumía la mayor carga económica del hogar, de 

otra parte se rechaza que en este hecho se indique qué se iniciaran acciones contra el señor 

ACUÑA, ya que este no es un medio para inferir amenazas contra el poderdante, tampoco 

se aporta por no existir documento alguno en el que se haya promovido por la demandante 

acciones por  violencia intrafamiliar en Soacha o Leticia – Amazonas ya que en la obrante 

en la comisaria primera de Familia de Soacha no ha tenido sustento alguno y por el contrario 

al señor WILMER ACUÑA GIL se le concede tal amparo. 

 

AL 6.8. – No es cierto y tan es así, que aparece en la consulta SPOA que la Fiscalía General 

de la Nación ordenó archivo de diligencias por atipicidad de la conducta, otro aspecto 

que denota la mendacidad de los decires con los que pretenden sustentar este demanda, al 

igual que tampoco es cierta la presunta amenaza de hacerla despedir del trabajo, 

demostrable a grado tal que siguió con su empleo en el club de suboficiales de la Fuerza 

Aérea Colombiana.    

   

AL SEPTIMO. - No es cierto, esta es una afirmación sin sustento alguno, como se narra 

este hecho se pretende poner a cuenta como si fuera un alcohólico, ni tampoco una persona 

violenta, gran contrasentido ya que al descubrir los dos actos de infidelidad con personas 

diferentes  en menos de tres días en diciembre de 2020 enfrentó tales situaciones con calma 

y paciencia y ella fue quien se violentó con el lesionándolo, adicional a ello no se aporta por 

la demandante prueba obvio por no existir que soporte el dicho de embriaguez habitual.  

 

Respecto de la menor, el haberle reconvenido como padre en llamados al orden no pueden 

ser usados como se hace, de una manera perversa, para alegar causales en disfavor de mi 

poderdante. 
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AL OCTAVO: No le consta a mi mandante. 

 

AL NOVENO: Es cierto que esa solicitud fue efectuada por la demandante, empero ello se 

dio en razón a la inseguridad de ella sobre el que el señor ACUÑA GIL la llevaría a Leticia, 

cumpliendo este efectivamente con el viaje a fin constituir su hogar en Leticia – Amazonas 

mientras este laboraré allí, ciudad en la que la señora CONTRERAS RINCÓN traicionó la 

confianza que el señor ACUÑA GIL le tenía, lo que motivo el acta de conciliación en la 

comisaria de Familia de Leticia la CUSTODIA y TENENCIA de la menor hija de la pareja 

quedara en cabeza de ambos padres y en el evento de que no se diera reconciliación la 

menor quedaría bajo la responsabilidad del señor WILMER ACUÑA GIL, como la señora 

CONTRERAS RINCÓN aspiraba a formalizar una relación con el señor ALDANA, lo que al 

final de cuentas no se le dio, pero que dejo evidencia de que poco interés tuvo sobre la 

menor hija al aceptar que se quedara con el padre de no haber reconciliación, ante los 

hechos de nueva  separación  por  las  razones  de  infidelidad  de  la  señora  YURLEY  

KARIME  CONTRERAS RINCÓN y en atención al acta de conciliación en mención la 

Custodia quedó en cabeza del padre, lo que ella ha desconocido, por lo que incluso fue 

denunciada penalmente por ejercicio arbitrario de la custodia y tenencia por el padre de la 

menor, y al estar en debate judicial para entrega de la menor al padre este ha estado 

expectante para que ello se de, aunque la mora de las autoridades han frustrado la definición 

de tal situación, es la madre de la menor es quien ha dado origen a las variadas situaciones 

que ella narra como ocasionadas por el demandado.       

 

AL DECIMO. – Es cierto lo de viaje, debidamente acordado entre los padres de la menor, 

empero en los demás aspectos falta a la verdad la demandante, y con las pruebas que se 

aportan se demuestra lo no cierto de esta argumentación. 

 

AL DECIMO PRIMERO: No es cierto, amén de la Disolución y Liquidación de la Sociedad 

Conyugal que protocolizaran las partes el 23 de Diciembre de 2020, y aunque así fuera igual 

situación se reputaría de las cesantías que como empleada de la Fuerza aérea y ahora del 

Ejercito Nacional la demandante tiene en Caja Honor. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: Si bien mi mandante quiere la obtención del Divorcio, se pretende que 

sea por las causales y pruebas alegadas en la demanda de Reconvención por ser las que 

corresponde a la realidad y no a las que alega la demandante  

 

A LA SEGUNDA: Mi mandante se opone, no tiene asidero jurídico al estar previo a esta 

demanda Disuelta y Liquidada la Sociedad Conyugal acorde a las declaraciones contenidas 

en la Escritura Pública con la que se protocolizó la misma. 

 

A LA TERCERA: En virtud al acta de Conciliación de la comisaria de Familia de Leticia la 

CUSTODIA y TENENCIA de la menor hija de la pareja quedara en cabeza de ambos padres 

y en el evento de que no se diera reconciliación la menor quedaría bajo la responsabilidad 

del señor WILMER ACUÑA GIL, como la señora CONTRERAS RINCÓN aspiraba a 

formalizar una relación con el señor ALDANA, lo que al final de cuentas no se le dio, pero 

que dejo evidencia de que poco interés tuvo sobre la menor hija al aceptar que se quedara 

con el padre de no haber reconciliación, ante los hechos de nueva  separación  por  las  

razones  de  infidelidad  de  la  señora  YURLEY  KARIME  CONTRERAS RINCÓN y en 

atención al acta de conciliación en mención la Custodia quedó en cabeza del padre, amen 

de la infidelidad en la que incurrió la demandante en Menos de tres días con dos hombres 

diferentes, tomando validez y vigencia el acta en mención, por ello mi mandante se opone 

a esta pretensión, ya que con estos comportamientos la aquí demandante no reúne las 

condiciones morales que den buena y adecuada formación a la menor.  

 

Respecto de las demás pretensiones mi mandante se opone por carecer de sustento de 

hecho y derecho, por el contrario se solicita se Despachen desfavorablemente como 

consecuencia de  ser declaradas las de la demanda de Reconvención. 

 

372



 

DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y CAUTELARES 

 

A LA PRIMERA: Mi mandante se opone en razón a que de acuerdo a la conciliación llevada 

a cabo en la Comisaria de Familia de Leticia Amazonas, la Custodia le corresponde ejercerla 

al padre, aunque de facto y de manera arbitraria la tiene la demandante. 

 

 A LA SEGUNDA:  Mi mandante se opone, amen que en el proceso ejecutivo de alimentos 

que cursa ante su Despacho ya existe Medida Cautelar sobre su salario. 

 

A LA TERCERA: Mi mandante se opone, ya que lo atinente a la Disolución y Liquidación de 

la sociedad conyugal ya se definió, por tal ninguna medida cautelar cabe a este respecto. 

 

DE LAS PRUEBAS 

DE LA DOCUMENTAL. -   

 

De las TESTIMONIALES. – De conformidad con el artículo 211 del Código General del 

Proceso, se tachan los testimonios solicitados ya que como parientes y padrastro de la 

señora demandante tienen interés en las resultas del proceso, amen de ese parentesco, por 

lo que su testimonio es parcializado, para que en la etapa procesal oportuna sean evaluados. 

 

EXCEPCIONES 

 

PREVIAS. – Se proponen en escrito separado 

 

DE MÉRITO. - Me permito proponer a su Despacho las siguientes Excepciones de Mérito, 

así: 

 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO. Esta excepción se sustenta, así: 

 

La demandante menciona sin argumentación las causales para el divorcio contempladas en 

el Art 154 Numerales 2, 3,4 del Código Civil Colombiano, pero no presenta al despacho 

pruebas que acrediten tales afirmaciones, lo que permita debatir, por lo contrario se limita 

la apoderada a realizar afirmaciones sin argumentos o soportes como es, querellas, 

demandas, denuncias o sentencias, además que no presenta prueba alguna de la supuesta 

embriaguez habitual del señor WILMER ACUÑA GIL. por la falta de pruebas en derecho 

esta llamada a prosperar la presente excepción. 

 

Al efecto 

 

La Causal Segunda Alegada. – En razón a que mi mandante no faltó a su deberes de 

cónyuge y padre, como si lo hizo la cónyuge YURLEY KARIME CONTRERAS RINCÓN 

con su actos de infidelidad al romper con la armonía familiar, con ello aunque es un causal 

autónoma las relaciones sexuales extramatrimoniales, con ese comportamiento destruyó el 

hogar y ello comporta que fue quien dio origen a la causal que alega y no puede alegar su 

propia culpa y meno ponerla a cuenta del señor ACUÑA GIL.   

 

La Causal Tercera Alegada. – Con las pruebas surtidas en la Comisaria primera de Familia 

de Soacha, Radicado No. 861 - 2020 y las lesiones documentadas que la demandante 

causó al señor WILMER ACUÑA GIL se acredita que los maltratamientos y trato cruel 

fueron ocasionados por ella a su cónyuge, aunado a que con sus actos de infidelidad infringió 

dolor y tristeza a su esposo, por lo que no puede alegar la causal como propia por haber 

dado origen a la misma. 

 

La Causal Cuarta Alegada. – No acredita prueba alguna la demandante que le permita 

efectuar ese tipo de afirmaciones de embriaguez habitual, lo que adicional se podrá 

desvirtuar con testimonios de parientes y conocidos del señor ACUÑA GIL sobre su no 

embriaguez ni consumo habitual de bebidas alcohólicas.   
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EXCEPCION GENERICA 

 

 De la manera más respetuosa solicito reconocer de oficio la excepciones que resulten 

probadas en el presente proceso conforme al art 282 del C.G.P. 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACIÓN DEMANDA, EXCEPCIONES Y DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN  

 

Documentales. – Solicito a su Despacho se tengan como tales: 

 

1.   – Registro Civil de matrimonio de los cónyuges. 

2.   – Registro Civil de nacimiento de la menor hija del matrimonio. 

3.   – Registro Civil de nacimiento de YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON. 

4.   - Registro Civil de nacimiento de WILMER ACUÑA GIL. 

5.   – Copia de la Escritura Pública 530 del 20 de enero de 2007 de la notaría 19 de 

Bogotá de  

declaración unión marital de hecho. 

6.    - Copia de la Escritura Pública 5269 del 10 de septiembre de 2008 de la notaría 19 de  

Bogotá de Disolución y liquidación de unión marital de hecho. 

7. – Siete (7) Fotografías y Cinco (5) de fecha 17 de diciembre de 2020 en las que aparece 

la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON con el señor Técnico jefe (Sargento 

Mayor) de la Fuerza Aérea JHON HAMER ORTÍZ CALDERON acariciándose y besándose. 

8. – Ocho (8) fotografías de fecha 19 de diciembre de 2020, en las aparece la señora 

YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON con el señor ALEX ALBERTO LÓPEZ 

ROLDAN cogidos de la mano, circulando y  saliendo del motel polaris. 

9. – Cinco (5) fotografías del señor WILMER ACUÑA GIL, en la que se documentaron las 

lesiones que la  señora  YURLEY  KARIME  CONTRERAS  RINCON le  ocasionó  al  verse  

descubierta en su infidelidad, cuando el señor ACUÑA le mostró las evidencias de su 

proceder lesivo para la relación matrimonial. 

10. – Pantallazo de WhatsApp, en la que aparece la conversación entre el señor ACUÑA y 

la señora YURLEY lo que de acuerdo al contenido ella le decía a su esposo que se 

encontraba en la compra de la mascota, estando realmente en el motel polaris donde fue 

descubierta. 

11. – Acta de conciliación de fecha cuatro (04) de febrero de 2017 de la comisaría de Familia 

de Leticia – Amazonas. 

12. – Constancia expedida por la comisaria de Familia de los Patios – Norte de Santander 

en la que consta  que  en  la menor  hija  del  matrimonio no  se  identificó  hecho  

victimizante  alguno.  

13. – Pantallazos de comunicaciones de la familia y del padre con la menor vía WhatsApp, 

en la que se evidencia comunicación fallida al no haber respuesta.  

14. – Tres (3) declaraciones extra juicio en las que consta la manera como la menor HEIDY 

ALEXANDRA GRETCHEN ACUÑA CONTRERAS fue traída de manera poco regular de 

parte de la madre desde los Patios – Norte de Santander, siendo declarantes sobre este 

aspecto los señores FRANCISCO ACUÑA GIL, ROSALBA ACUÑA GIL y ANA LIDIA 

ACUÑA GIL. 

15. – Copia de la Medida de Protección No. 861-2020 de la Comisaria Primera de Familia 

de Soacha – Cundinamarca, en la que aparece medida de protección provisional en favor 

de la  señora  YURLEY  KARIME  CONTRERAS  empero  también  a  favor  del  señor  

WILMER ACUÑA GIL y en contra de la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCÓN 

en treinta y cinco (35) folios. 

16. - Copia denuncia por violencia intrafamiliar de fecha 21 de diciembre de 2020, NUNC 

110016000026202050950 obrando como denunciante el señor WILMER ACUÑA GIL. 

17. – Copia del Formato de remisión al Instituto nacional de Medicina Legal para valoración 

por lesiones personales. 

18. –  Copia del dictamen de Medicina Legal en la que por las agresiones de la señora 

YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON le dan siete (7) días de incapacidad al señor 

WILMER ACUÑA GIL. 

19. – Formato de Remisión para Medidas de Protección a Comisaría de Familia. 
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20. – Pantallazo del mail que la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON envío 

desde el mail yurka131@hotmail.com  en la que le advierte al señor ACUÑA GIL lo siguiente 

“No vayas a mostrarle nada a nadie de esos videos, usted sabe que le puedo ir peor, porque 

su carrera está en juego” (sic). 

21. – Copia del oficio del 29 de diciembre de 2020, en el que la Fiscalía solicita al hotel 

polaris le sea entregado al señor WILMER ACUÑA GIL copia del video del 19 de diciembre 

de 2020, franja de 2:00 p.m. a 3:00 pm., videos que se aporta. 

22. – Copia de la respuesta remisoria de las anotaciones del libro de novedades diarias del 

conjunto residencial Malva, en el que dan cuenta de lo sucedido el día 19 de diciembre de 

2020 a partir de las 3:45 de la tarde en tres (3) folios. 

23. – En cuatro (4) folios se aporta solicitud elevada por el señor Abogado MOISES 

CARREÑO y el señor WILMER ACUÑA GIL en el que solicitan al comandante CAI Ciudad 

Verde copia de los folios 17 y 18 del libro de población en el que aparece la constancia sobre 

la presunta riña en el conjunto residencial Malva entre la señora YURLEY KARIME 

CONTRERAS y WILMER ACUÑA GIL, de la que se extracta lo allí contenido. 

24. - Declaración extraproceso del señor ALEX ALBERTO LOPEZ ROLDAN en la que da 

cuenta que sostenía con la señora YURLEY KARIME CONTRERAS una relación 

clandestina, con lo que se prueba relación extramatrimonial. 

25. – En tres folios y vuelto copia de la diligencia del 05 de octubre de 2021 de diligencia 

dentro del trámite de Medida de Protección 861-2020. 

26. – Copia del libro de minuta del conjunto MALVA en el que vivía los esposos WILMER 

ACUÑA y YURLEY CONTRERAS, y consta la visita de la tía materna a la menor HEIDY 

ACUÑA y ya no se encontraba allí y poder hacer efectiva a nivel policial la custodia de su 

menor hija de parte del señor WILMER ACUÑA GIL, sin encontrar a su hija de acuerdo a 

la  anotación. 

27. – Copia del libro de minuta del conjunto Renacer en el que por algún tiempo vivió la 

señora YURLEY KARIME CONTRERAS a fin poder hacer efectiva a nivel policial la 

custodia de su menor hija de parte del señor WILMER ACUÑA GIL, sin encontrar a su hija 

de acuerdo a la anotación. 

28. – Copia de la conciliación realizada el 4 de febrero de 2017, en la ciudad de Leticia 

(Amazonas)  por  LAS  PARTES  en  donde  se  estableció  la  CUSTODIA  Y  CUIDADO 

PERSONAL en cabeza del DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN señor WILMER ACUÑA 

GIL.  

29. -Copia escritura Pública No. 03344-2020 del 23 de diciembre de 2020, por medio de la 

cual se liquida la sociedad conyugal entre YURLEY KARIME CONTRERAS RINCÓN y 

WILMER ACUÑA GIL. 

30. - Soporte de los certificados de atención sicológica, recibidos por el DEMANDANTE EN 

RECONVENCIÓN. 

31. - Copia de la queja bajo el radicado No. radicado E-2021-019005 del 18/Enero/2021, 

“Anónima” presentada  ante  la  procuraduría  General  de  la  Nación  por  supuestos hechos 

de uso indebido de los recursos del estado, entre otros salidos del imaginario de la 

demandada para perjudicar la carrera del señor WILMER ACUÑA GIL. 

 

VIDEOGRAFICA.  – Solicito a su Despacho se tenga como prueba los videos del día 19 de 

diciembre de 2020, en el que se ve a la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCÓN 

saliendo del hotel POLARIS con el señor ALEX ALBERTO LÓPEZ ROLDAN, así como lo 

que evidencian los actos violentos de la señora YURLEY contra su esposo 

 

AUDIO. – Audio en el que se evidencia que la señora YURLEY KARIME CONTRERAS 

RINCÓN amenaza a su esposo de muerte, al decirle WILMER ACUÑA GIL que iba a 

contar a su hija y a toda la familia lo que había evidenciado de la infidelidad. 

 

TESTIMONIALES: Solicito a su Despacho, se sirva decretar el testimonio de los señores:  

 

OLGA LUCIA RIOS FLORES, CC 46.376.384 

ALEX ALBERTO LOPEZ ROLDAN, CC 85.476.709 

LINA MARIA GÓMEZ PINZÓN C.C.1015405223 

 

Todos mayores de edad, domiciliados y residentes en Bogotá D.C., Personas a las que les 

consta los actos de infidelidad de la demandada YURLEY KARIME CONTRERAS, la 
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primera por ser esposa del señor Técnico Jefe ( sargento Mayor) de la Fuerza Aérea JHON 

HAMER ORTÍZ CALDERON y descubrió tal acto, el segundo por haber sido la persona 

que compartió y salió con ella del Hotel Polaris el día 19 de diciembre de 2020, la tercera 

por haber sido contactada por la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON, a fin 

declarara en contra del señor ACUÑA GIL para sustentar una inexistente relación 

extramatrimonial en contra de él.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE. – Solicito a su Despacho decrete el Interrogatorio de 

parte a la señora YURLEY KARIME CONTRERAS RINCÓN, a fin absuelva el 

interrogatorio de parte que verbalmente le será formulado sobre los hechos de la demanda 

principal, contestación de la demanda, excepciones propuestas y la demanda de 

Reconvención. 

 

PRUEBAS TRASLADADAS. – Me permito solicitar a su Despacho se sirva ordenar el 

traslado e incorporación de las pruebas documentales obrantes en el Proceso 2021 – 1143 

de Cesación de Efectos Civiles por Divorcio que cursa en su Despacho en la que son parte 

los señores ACUÑA GIL y CONTRERAS RINCON, para que obren para la presente 

demanda de reconvención, por tener el mismo objeto y fin.  

 

DERECHO 

Art. 96 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

COMPETENCIA 

 

Radica en su Despacho por estar conociendo de la demanda principal. 

 

ANEXOS 

 

1. – Poder para actuar. 

2. – Documentos descritos en pruebas. 

3. – Demanda de Reconvención. 

 

NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE Y APODERADA: En el lugar indicado en la demanda principal. 

DEMANDADO: En la Carrera 32 No. 17-215 torre 6 Apto 2022 conjunto MALVA, ciudad 

verde de Soacha, y mail  wilmeracuna461@gmail.com , Celular 3136173407. 

APODERADO: Las recibo en le secretaría de su Despacho y/o en la Calle 17 No. 68D-38 

de la ciudad de Bogotá D.C., mail franklinlaiton@hotmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 
FRANKLIN DANILO LAITON ROJAS  

C.C. No. 79.472.895 de Bogotá  

T.P. No. 83381 del C.S. de la J. 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA SEDE CENTRAL

DIRECCIÓN: Calle 7 A No. 12 A 51 piso 2. BOGOTÁ D.C., BOGOTÁ D.C.
TELEFONO: 4069977 EXT.1211 - 1212

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBSC-DRBO-10521-2020

CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ D.C.. 22 de diciembre de 2020
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2020-12-21. Ref: Noticia criminal 110016000026202050950 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: UNIDAD SECCIONAL DE FISCALIA DE SOACHA F. 03

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: UNIDAD SECCIONAL DE FISCALIA DE SOACHA F. 03

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 11  6-70
SOACHA, CUNDINAMARCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

WILMER  ACUÑA GIL

39 años
CC 88309868

ASUNTO: Violencia de pareja
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de la valoración clínica forense de personas
víctimas de violencia de pareja y el manejo técnico de los elementos materiales probatorios
recolectados y asociados con la investigación de los hechos, como se establece en el
reglamento técnico para el abordaje integral de la violencia de pareja en clínica forense, Código:
DG-M-RT-03 Versión 02 de 21 de diciembre de 2011.
Examinado hoy martes 22 de diciembre de 2020 a las 14:01 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO.
DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONA EXAMINADA:
Nombre: WILMER ACUÑA GIL. Edad referida: 39 años. Documento de identidad: CC
88309868. Sexo: Hombre. Procedencia: BOGOTÁ D.C.. Lugar de residencia: CRA 98 154 07
INT 2 APTO 204. Barrio EL PINAR. Escolaridad: Quinto año Universitario. Ocupación actual y/o
actividad: Soldados de las Fuerzas Militares. Estado Civil: Casado (a). Afiliación al Sistema de
Salud: Régimen de excepción.
DATOS IDENTIFICACIÓN PRESUNTO AGRESOR:
Nombre: YURLEY KARINE CONTRERAS . Edad referida: 35 años. Documento de identidad:
CC 53102559. Sexo: Mujer. Procedencia: SOACHA. Lugar de residencia: CIUDAD VERDE.
Barrio CIUDAD VERDE. Escolaridad: Quinto año Universitario. Ocupación actual y/o actividad:
Otros trabajadores empleados sin ocupación especificada. Estado Civil: Casado (a). Afiliación al
Sistema de Salud: Régimen contributivo.
RELATO DE LOS HECHOS:
El examinado refiere " MI ESPOSA ME AGREDIO, ME MORDIO EN LA CARA , ME ARUÑO EN
EL PECHO, EL ABDOMEN Y LA INGLE, ELLA ESTABA TOMADA '' HECHOS REFERIDOS
OCURRIDOS EL DIA 19-12-2020 EN HORAS DE LA TARDE REFIERE ''ESO FUE EN VIA
PUBLICA CERCA AL MOTEL DONDE LOS ENCONTRE CON EL AMANTE .''. REFIERE
AGHRESIONES VERBALES PREVIAS SIN DENUNCIA ANTERIOR . . REFIERE QUE VIVIO

MARTHA OLIVA MARTINEZ GOYES
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

Pag. 1 de
Ciencia con sentido humanitario, un mejor país

 222/12/2020 14:14 Caso: UBSC-DRBO-11174-C-2020

401



INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBSC-DRBO-10521-2020

CON SU PAREJA 9 AÑOS , TIENEN UNA HIJA DE 14 AÑOS . .
ANTECEDENTES: Sociales: REFIERE QUE VIVIA CON SU PAREJA Y SU HIJA . Patológicos:
ARRITMIA CARDIACA EN MANEJO . Quirúrgicos: NO REFIERE. Traumáticos: NO REFIERE.
Psiquiatricos: NO REFIERE.
EXAMEN MÉDICO LEGAL
Aspecto general: INGRESA POR SUS PROPIOS MEDIOS REFIERE ARDOR EN CARA ,
ABDOMEN Y REGION INGUINAL SITIOS REFERIDOS DE TRAUMA
Descripción de hallazgos
- Neurológico: ALERTA ORIENTADO EN TRES ESFERAS
- Cara, cabeza, cuello: 1.- ESCORIACION DE 1 CM REGION MANDIBULAR IZQUIERDA EN
CICATRIZACION
- Abdomen:1.- CINCO ESCORIACIONES SUPERFICIALES LINEALES ENTRE 3 Y 4 CM
HEMIABDOMEN IZQUIERDO , CON TRES DE 0.2 CM REGION INGUINAL IZQUIERDA
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA SIETE (7)
DÍAS. Sin secuelas médico legales al momento del examen.
1.- Teniendo en cuenta relato se sugiere a su despacho tomar las medidas de proteccion
necesarias y pertinentes por parte de su despacho.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Pag. 2 de 222/12/2020 14:14

MARTHA OLIVA MARTINEZ GOYES
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE

Caso: UBSC-DRBO-11174-C-2020
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 1/12

Dirección de correo electrónico *

yurka131@hotmail.com

DENUNCIA POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y SOLICITUD DE MEDIDA DE PROTECCIÓN
El (la) suscrito (a) denunciante mediante el presente escrito me permito formular ante ustedes la siguiente denuncia penal 
y solicitud de medida de protección, señalando bajo la gravedad del juramento que todos los hechos relatados son 
verídicos y que no he formulado otra por los mismos hechos y contra la misma persona ante esta misma autoridad u otra 
institución. Así mismo, reconozco que estoy exonerado(a) legalmente del deber de denunciar contra mi mismo(a) , contra 
mi cónyuge o compañero(a) permanente, pariente(s) hasta el 4° grado de consanguinidad, 2° de afinidad y/o 1° Civil; o de 
los hechos que haya conocido en ejercicio de alguna de las actividades amparadas por el secreto profesional. Por último, 
tengo manifiesto que conozco las sanciones penales impuestas a quién presente falsa denuncia.

FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE
FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR
Carrera 4 No. 38 - 80 Quintanares - Casa de Justicia de Soacha. Celular para contingencia #COVID-19: 
3138212450. Correo electrónico: comisaria1@alcaldiasoacha.gov.co. Código Postal No. 250051.
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 2/12

DD

/

MM

/

AAAA

SÍ

NO

NOTIFICACIÓN VÍA CORREO ELECTRÓNICO

yurka131@hotmail.com

INFORMACIÓN BÁSICA DEL (LA) SOLICITANTE

YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON 

FECHA DE SOLICITUD : *

21 12 2020

AUTORIZA SER NOTIFICADO (A) VÍA CORREO ELECTRÓNICO *

CORREO ELECTRÓNICO: *

NOMBRE COMPLETO (NOMBRES-APELLIDOS) *

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD *

CÉDULA DE CIUDADANÍA
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 3/12

53102559

BOGOTA 

35

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: *

LUGAR DE EXPEDICIÓN : *

EDAD: *

ESTADO CIVIL : *

CASADO(A)

GRADO DE ESTUDIO : *

PREGRADO (UNIVERSITARIO

OCUPACIÓN U OFICIO: *

EMPLEADO (O)
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 4/12

COMPENSAR 

CARRERA 93 D No, 69-40 SUR CASA 21 BLOQUE 2 CONJUNTO RENACER 

BOSA RECREO

3222557964

SOLO YO

MENORES DE EDAD Y YO

SOLO MENORES DE EDAD DE LA FAMILIA

ADULTO MAYOR

PERSONA EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

EPS: *

DIRECCIÓN: *

BARRIO: *

TELÉFONO DE CONTACTO: *

VICTIMAS DEL CONFLICTO INTRAFAMILIAR : SOLO YO *
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 5/12

INFORMACIÓN BÁSICA DEL (LA) ACCIONADO (A)

WILMER ACUÑA GIL 

88309868

NORTE DE SANTANDER 

39

NOMBRES COMPLETOS CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LOS MENORES DE EDAD INVOLUCRADOS (solo si son
parte de los hechos narrados)

NOMBRE COMPLETO (NOMBRES-APELLIDOS) *

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: *

CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: *

LUGAR DE EXPEDICIÓN: *

EDAD: *
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 6/12

NO LA CONOCE

Otro: N/A

NO LO CONOCE

Otro: N/A

ESTADO CIVIL: *

CASADO(A)

GRADO DE ESTUDIO: *

POSTGRADO

OCUPACIÓN U OFICIO: *

EMPLEADO (O)

DIRECCIÓN: *

BARRIO: *
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 7/12

3213689316

INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE AGRESIONES

TELÉFONO DE CONTACTO: *

CORREO ELECTRÓNICO DEL ACCIONADO (A): LO

EMPRESA EN QUE LABORA:

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA

TELÉFONO DE LA EMPRESA

NOBRE COMPLETO DEL SEGUNDO AGRESOR (SI APLICA)-CON NUMERO DE DOCUMENTO,DIRECCION Y NUMERO DE
CELULAR
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 8/12

DD

/

MM

/

AAAA

CALLE 

FÍSICA

VERBAL

SEXUAL

PSICOLÓGICA

ECONÓMICA Y/O PATRIMONIAL

PARENTESCO CON EL AGRESOR (A): *

ESPOSA(O)

FECHA DE ULTIMA AGRESIÓN: *
Máximo dentro de los 30 días hábiles anteriores a la presente solicitud.

19 12 2020

LUGAR DE OCURRENCIA DE LA ÚLTIMA AGRESIÓN: *

TIPO DE AGRESIÓN: *
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFSG… 9/12

SOBRIO (A)

BAJO EL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

EMBRIAGADO (A)

CON TRASTORNO MENTAL

OTRO

Sí

No

3 DIAS 

Ese día yo me encontré con mi compañero de trabajo, la persona con la que estoy saliendo y nos dirigíamos 
almorzar, íbamos de la mano y mi compañero me dijo que quien era ese man que nos tomaba fotos, yo 
voltee a mirar y era mi esposo y tenia una bufanda en la cabeza y el tapaboca al rebes, mi esposo le dijo a 
mi amigo que le contaba hasta tres o si no le metía un pepazo, detrás de mi esposo había dos hombres de 
civil armados y el me dijo que eran de la fuerza aérea , ellos me siguen todavía, mi amigo en ese momento 
no me soltaba la mano, porque sabia como era el, me jalo y me dijo usted se va conmigo y hay yo me solté 
y lo alcance a rasguñar, me decía que el iba ir hablar con el comandante, para que nos sancionen y nos 
echen del trabajo y que me iba a dejar en chanclas y dejar en la calle, que le tenia un pagare firmado y que 
con eso me iba a dejar en la calle. Me propuso que fuera a un motel y estuviera con el y yo no quise y dijo 
que el era una porquería y me iba acordar de el. 

ACÁPITE DE PRUEBAS

ESTADO DEL (LA) AGRESOR (A) EN EL MOMENTO DEL ACTO: *

CONVIVE ACTUALMENTE CON EL (LA) AGRESOR (A): *

HACE CUANTO NO CONVIVE CON EL (LA) AGRESOR (A)

HECHOS *
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFS… 10/12

A Á IT  D  R A

Las pruebas deben conducir a determinar hechos que comportan la discriminación en razón del género y a la aplicación del 
principio de igualdad.

PRUEBAS SOLICITADAS A PETICIÓN DE PARTE POR EL (LA) ACCIONANTE

INFORMACIÓN BÁSICA DE TESTIGOS

APORTA PRUEBAS *

NO

DOCUMENTALES

TESTIMONIALES *

Elige

NOMBRES DEL TESTIGO 1 *

APELLIDOS DEL TESTIGO 1 *
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https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFS… 11/12

DIRECCIÓN DEL TESTIGO 1 *

BARRIO DEL TESTIGO 1 *

TELÉFONO DEL TESTIGO 1 *

NOMBRES DEL TESTIGO 2

APELLIDOS DEL TESTIGO 2

DIRECCIÓN DEL TESTIGO 2

BARRIO DEL TESTIGO 2
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21/12/2020 FORMULARIO INTERNO DE LA COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE SOACHA - CUNDINAMARCA. SOBRE VIOLENCIA INTRAF…

https://docs.google.com/forms/d/1YvqcmSsSwRZr5bwm7sK1RnnJ67ieWMxkuyNFIPIASLA/edit#response=ACYDBNjVDwwkPSHPQjh3jCR-IpNFS… 12/12

DATOS DE RECEPCIÓN DEL CASO

LUZ MARINA BERMUDEZ 

TELEFÓNICAMENTE

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL

CONTROL DOC

Otro: PERSONAL

Este formulario se creó en Alcaldia Municipal de Soacha.

TELÉFONO DEL TESTIGO 2

DILIGENCIADO POR *

MEDIO DE CONOCIMIENTO DEL ASUNTO *

 Formularios
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21/12/2020 INSTRUMENTO DE VALORACIÓN DEL RIESGO PARA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL POR VIOLENCIAS DE GÉNERO A…

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSerwHqb6Or4f3QadDmkK0QRXVPB7zovPNwZfs_EJIjw8EDb0g/viewscore?viewscore=AE0zAgDhZ1Ah… 1/15

Dirección de correo electrónico *

yurka131@hotmail.com

A - VIOLENCIA PSICOLÓGICA
Selecciones una sola opción:

INSTRUMENTO DE VALORACIÓN DEL
RIESGO PARA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD
PERSONAL POR VIOLENCIAS DE
GÉNERO AL INTERIOR DE LA FAMILIA -
COMISARÍA PRIMERA DE FAMILIA DE
SOACHA - CUNDINAMARCA.
Puntos totales 227/510

A continuación se realizan una serie de preguntas las cuales tienen el objetivo de conocer a 
profundidad los hechos violentos de los que usted fue víctima y de esta manera orientar las 
medidas que la Comisaría debe adelantar en su caso para contribuir a la seguridad y 
protección de su vida y su integridad personal. La información que usted brinde es 
confidencial y sólo será utilizada para dar trámite a las medidas a que haya lugar. 
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1/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No.

1/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

1/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor le menosprecia o humilla frente a otras personas? *

¿El/la agresor intenta restringir los contactos con su familia biológica y/o sus
amistades? *

¿El/la agresor insiste en saber dónde se encuentra en todo momento? *
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1/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No.

0/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No.

1/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No.

B - VIOLENCIA ECONÓMICA
Seleccione una sola opción

¿El/la agresor presenta comportamientos celosos, posesivos y/o la acusa de
ser infiel? *

¿El/la agresor ha golpeado o pateado la pared o algún otro mueble? *

¿Limita, controla o inspecciona sus comunicaciones telefonicas, su correo
electrónico, o sus redes sociales? *
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0/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No.

0/1

SI. La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No.

C- VIOLENCIA PATRIMONIAL
Seleccione una sola opción

0/1

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor le controla o le limita el uso del dinero? *

¿El/la agresor le manipula, chantajea o subyuga con el dinero? *

¿El/la agresor le ha destruido alguna de sus cosas o elementos de trabajo? *
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1/1

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

1/1

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

D - VIOLENCIA COERCIÓN o AMENAZAS
Seleccione una sola opción

10/10

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor le retiene, esconde o destruye documentos propios? *

¿El/la agresor le ha quitado, le ha limitado, o ha hecho uso de sus
pertenencias/propiedades en contra de su voluntad? *

¿El /la agresor ha amenazado con causar daño a usted o a sus hijos/as
personalmente o a través de terceros? *
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10/10

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

10/10

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/10

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor la ha amenazado con causarle muerte a usted o a personas
cercanas a usted? *

¿El/la agresor ha utilizado armas o elementos para amenazarle? *

¿El/la agresor ha manipulado, retenido o coaccionado a algún miembro de la
familia? *
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0/19

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/10

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

E - VIOLENCIA FÍSICA
Seleccione una opción.

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor ha amenazado con quitarse la vida? *

¿El/la agresor le ha encerrado o ha impedido su movilidad? *

¿El/la agresor ha agredido a sus hijos? *
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20/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

20/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor le ha sacudido, o zarandeado, o jaloneado o mordido? *

¿El/la agresor le empujó o aventó, o le jaló el pelo o le torció el brazo? *

¿El/la agresor le pegó con los puños o con algún objeto que podía lastimarle?
*
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0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor le ha golpeado con una botella, algún palo o cinturón o algún
otro objeto doméstico? *

¿El/la agresor le pateó, arrastró o trató de asfixiarle o estrangularle? *

¿El/la agresor le quemó a propósito con cigarrillos, gasolina o alguna
sustancia química? *
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0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

F - VIOLENCIA SEXUAL
Seleccione una sola opción

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

¿El/la agresor le ha agredido con alguna navaja, cuchillo o machete o alguna
otra arma cortopunzante? *

¿El/la agresor le ha disparado con una arma de fuego? *

¿El/la agresor le ha exigido tener relaciones sexuales con él cuando usted no
lo desea? *
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0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

0/20

SI, La ultima vez fue hace más de un mes.

SI, La ultima vez fue hace menos de un mes.

No

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES DE LA VIOLENCIA
Seleccione una sola opción

0/10

Sí

No

¿El/la agresor ha usado fuerza física para tener relaciones sexuales con
usted? *

¿El/la agresor le ha obligado a realizar actos sexuales que usted sintió
degradantes o humillantes? *

¿Otras personas de la familia, niño/as o adultos/as han sido violentadas por
el/la agresor/a? *
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0/10

Sí

No

10/10

Sí

No

0/10

Sí

No

10/10

Sí

No

¿El agresor/a presenta historial de conductas violentas con otras personas
(amigos, compañeros, vecinos, e.t.c. )? *

¿El agresor/a siente o expresa resistencia a romper la unidad doméstica o
terminar la relación? *

¿Usted ha denunciado o puesto en conocimiento ante alguna autoridad los
hechos de violencia? *

¿El agresor/a se torna violento cuando consume alcohol o sustancias
Alucinogenas, Psicoactivas, o tiene adicción al juego? *
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10/10

Sí

No

0/10

Sí

No

PERCEPCIÓN DE LA VICTIMA FRENTE AL RIESGO DE LA VIOLENCIA
Seleccione una opción

20/20

Sí

No

¿El agresor/a tiene tiene armas de uso personal o laboral, o facil acceso a
ellas? *

¿El agresor/a tiene antecedentes judiciales, disciplinarios o ante tribunales de
ética por hechos de violencia? *

En caso de que existan amenazas contra su integridad, ¿usted piensa que
puedan llevarse a cabo? *
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20/20

Sí

No

20/20

Sí

No

20/20

Sí

No

20/20

Sí

No

¿La violencia esta aumentando en frecuencia o intensidad? *

¿El agresor le ha hecho sentir miedo? *

¿El agresor le ha hecho temer por su vida? *

¿Usted cree que el presunto agresor/a es capaz de matarle personalmente o
a través de terceras personas? *
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20/20

Sí

No

YURLEY KARIME CONTRERAS RINCON  C .C 53102559 TEL: 3222557964

SUMATORIA VALORACIÓN DEL RIESGO: CAMPO A DILIGENCIAR POR EL
PROFESIONAL DE LA COMISARIA DE FAMILIA.
Riesgo Bajo : Suma total igual o menor a 15 puntos. 
Riesgo Medio: Suma total entre 20 y 40 puntos. 
Riesgo Alto: Suma total mayor a 40 puntos 

PROFESIONAL A CARGO DE LA VALORACIÓN.
HEIDY PAOLA SANCHEZ ROMERO - PROFESIONAL UNIVERSITARIO - n

Este formulario se creó en Alcaldia Municipal de Soacha.

¿Se siente insegura/o de volver o permanecer en su casa? *

El presente documento es diligenciado por el/la denunciante, bajo la gravedad
del juramento: Nombre,Cédula, Dirección y Teléfono. *

RIESGO TOTAL

 Formularios
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